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MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE

ORDEN de 1 de abril de 1970 par la que se ímplan·
tan las enseñanzas que han de eursarse en la -Es
cuela de F'ormación Profesional «Nuestra Senara del
Pilar», dependiente de la Jera.rquia EclesiástiCa, de
Madrid.

Ilmo. Sr.: En uso de la autorización concedida en el artíen·
lo segundo del Decreto 618/1970, de 26 de febrero (<<Boletín
Oficial del Estado» de 10 de marzo), por el que se clas1flca, como
Centro' no Oficial Reconocido de Formación Profesional Indus
trial la Escuela profesional «Nuestra 8efiora del Pilar», depen·
diente de la Jerarqtiía Eclesiástica, de Madrid,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

V' En la Escuela Pmfesional «Nuestra Señora del Pilarll,
de Madrid, como Centro no Oficial Reconocido de Formación
Profesional Industrial, podrán cursarse las enseñanzas. corres-
pondientes al Grado de Aprendizaje para la Rama de Delinean·
tes, en las especialidl\des de Delirreante Industrial y Delineante
de la Construcción. y Qaímico de Laboratorio para la RQmn
Química.

2.0 Los planes de estudio a seguir en dicho Centro, serán
los establecidos por Decreto de 23 de agosto de 1957 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 18 de septiembre) para la Iniciación Pro
fesional o Preaprendizaje V por el Decreto de la misma fechn
(<<Boletín Oficial del Estado» del 20) para el Primer Curso de
Aprendizaje, cuyos cuestionarios y orientaciones metodológicas
fueron aprobados por Orden ministerial de 18 de septiembre
¡ «Boletín Oficial» del Ministerio) del 26 de octUbre), pa<ra las
especialidades reseñadas de ambas Ramas.

3.4 El citado Centro disfrutará de los beneficios inherentes:
a los Centros no Oficiales ReConocidos, de-pendie-ntes de la Je
rarquía Eclesiástica, que, con carácter general,. se .establece en
'a Ley de 20 de julio de 1955 (<<Boletín Olidal del Estado»
del 21), as1 como de los que en lo sucesivo se determinen en
desarrollo de la misma.

Igualmente quedará obligado a di.sponer de la plantilla ml
nima: de. Profesores titulados que se especifica en los núme·
ros 11 y 12 de la Orden ere 5 de agosto de 1958 <<<Boletín Oftclal
del Estado» del 25), aten1éndose, en C'"Janto a enseñanzas y
horarios, a 10 establecido en Jos nmneros 13 y 14 de la nrJmna
dispoSición.

4.0 La· inscripcIón de matricula de sus alumnOS deberá rea
lizarla en la Escuela Oficial de Maestría IndustriaL de la calle
Flor Alta, número 8, para la Rama de Delíeantes, y en la Es
cuela Oficial de Maestría Industrial, de la. ronda de Valencia,

DECRETO 192111970, de 11 de junio;· de clasifica
ción académica en la categoría de Reconocido de
Grado Ele'mt'ntal del Colegío de Enseñanza Media
na ojidul mftsclllino «San .losé». de Madrid.

Cumplidos lo~,~w,mLt;,; prect'pt1\u~ H1 el expediente de ela.~

-slficaClón académl{:fl incoado, por d Colegio. masculino. «San
José)}, de Madrid, \' ::,lU perjwclC d€ lo que en su día establezca
la Le~ General de Ed~cación> de. conformidad con la Ley de Or~
denaClón de la EnS€l1anza MedIa y con el artículo trece del
Decreto de veintiuno de julio de miJ novecientos cincuenta y cin·
CO. que aprobó el Reglamento df' Centros no Oficiales de esté
grado de: enseñanza, previos lOS mformes favorables emit1do::;
por la Inspecció~ dI? Ensefianza Media del Estado y por el Reo
tO~'ado de la Umversidad de Madrid, v visto el dictamen ernitidü
en igual sentído p01 el Consejo Nacional de Educación, a pro
p~esta del Ministro de EducaCión y Ciencia y previa. delibera
ClOn del Consejo de Ministros en su reunión del día cinco de
jnnio de mil noveciento,.c; setenta.

DISPONGO:

Artículo primero. -Queda c'lasificado como Reconocido dI'-'
Grado Elemental, con el alcance y efectos que para dicl1a ca
tegorla y grado académico establecen la Ley de Ordenación· de
la EnR€ñanza Media y sus disposiciones complementarias, el Co
legio de Enseñanza Media no oficiaL masculino, «San José»,
(Í2 la calle Marco.." de Orueta. sin número, de Madrid.

Artículo segundo,~Se autoriza al Ministerio de EdueaClón y
CIencia para dictar laii. disposiciones Que sean precisas para el
cumplimiento del pres-ente Decreto, de conformidad con la legís~
lación hoy vigente, pero supedit,Rdo a. lo QUe en su día ~tabl~ca

1:1 Ley Gpurra) dI' Educación

Así lo dispOllg;O P'-W t'l presente Decret{) dado el1 Madrid a
once de junjo dI' mil nov€clenws F;f:'tenta

FRANCISCO FRANCO

El Wnistro dE' EducacIón .'/ Cien-l'b
,lOSE LUIS VILLAR PALASl
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